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ALDV 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 
Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 06 de mayo de 2020, se ha servido decretar lo 
siguiente: 

"ÚNICO. - Autorizar el apeo de un ejemplar de Melia azedarach con id nº 84, situado 
en la Calle San José de Calasanz, (AP-111-2020). ESTADO GENERAL: El estado 
general, asociado al vigor, es normal. MOTIVO DEL APEO: Afección por Obra 
Pública (EMASESA). Debido a la obra que se está llevando a cabo por EMASESA para 
la sustitución de los colectores O200 y O210, con la aprobación de la Gerencia de 
Urbanismo, se establece la incompatibilidad de la misma con la posición del árbol que 
nos ocupa. OBSERVACIONES: Ejemplar que ha sufrido podas de refaldado 
reiteradas a lo largo de las últimas décadas. Estructuras en copa generando palancas 
significativas. Multitud de ejes juveniles de origen epicórmico y vigorosos en la zona de 
cima de copa. Árbol de gran porte.”.  

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 
 

 
En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
 
 
 
 
 
SRA. JEFE DEL SERVICIO TÉCNICO DE PARQUES Y JARDINES 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-111-20) PA RTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Afección por Obra Pública (EMASESA) 

1. FECHA: 23 de abril de 2020 

2. SITUACIÓN:  San José de Calasanz. 

3. Distrito : Triana.  

4. ESPECIE: Melia azedarach. 

5. P.C. (c.m): 187 

6. ALTURA (m): 13 

7. ALCORQUE (m):  1 x 1. 

8. LATITUD DE ACERADO(m):  6 

9. LESIONES GRAVES:  

·  Signos de afección fúngica en el interior del tronco, con salida al exterior y duramen 

expuesto. 

·  Chancro por desgarro de eje epicórmico sobre eje primario.  

10. ESTADO GENERAL:  

·  El estado general, asociado al vigor, es normal.  

11. OBSERVACIONES: 

  

·  Ejemplar que ha sufrido podas de refaldado reiteradas a lo largo de las últimas 

décadas.  

·  Estructuras en copa generando palancas significativas. 

·  Multitud de ejes juveniles de origen epicórmico y vigorosos en la zona de cima de copa. 

·  Árbol de gran porte. 
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12.  FOTOGRAFÍAS:           

                              



Transición Ecológica y Deportes
Dirección General de Medio Ambiente y Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines

�

�



Transición Ecológica y Deportes
Dirección General de Medio Ambiente y Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines

�

�

13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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